
PREAMBULO

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Sea notorio a lOdos los ciudadanos Que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acucrdo con lo que establece el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:
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establezca el Gobierno de Canarias en base a 10 estipulado en el artículo
34.A.9 del Estatuto de Autonomía.

De esta forma se consigue una estructura más adecuada a estos fines
que la de la administración ordinaria de la Comunidad y dotada a su vez
de una estructura ágil y eficaz.

Artículo 1. 0 Por la presente Ley se crca el Organismo Canario de
Juegos y Apuestas en la Comunidad Autónoma de Canarias como
Organismo autónomo. de carácter comercial, dotado de personalidad
juridica y patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines, que se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en las normas
contenidas en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre. de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma.de Canarias. y en las disposiciones del
Estado aplicables supletoriamente sobre la materia.

Art.2.0 El Organismo Canario de Juegos y Apuestas es una Entidad
de derecho público que tiene como objeto la organización, gestión y
explotación de los juegos y apuestas que establezca el Gobierno de
Canarias para su gestión directa en base a las competencias establecidas
en el apartado A.9 del artículo 34 del Estatuto de Autonomía. Para el
cumplimiento de este objeto podrá realizar cuantas actividades sean
necesarias, en régimen de derecho privado. así como la recaudación de
los ingresos públicos de la Hacienda Canaria derivados de aquella
actividad y el pago. en Su nombre, de los premios que se otorguen. sin
perjuicio del control de legalidad. tributario y financiero Que corres
ponde con carácter general a la Consejería de Hacienda del Gobierno de
Canarias conforme a la normativa vigente.

Art,3.0 Los fondos del Organismo Canario de Juegos y Apuestas se
situarán en cuentas corrientes especialmente autorizadas por la Conseje
ría de Hacienda. de conformidad a lo previsto en el artículo 71.2 de la
Ley 7/1984. de 1I de diciembre. y sc contabilizarán dentro del Tesoro
de la Comunidad Autónoma debidamente diferenciados, conforme a lo
dispuesto en el título VI de la misma Ley.

El control interventor se regirá por 10 previsto en el título V de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre.

Art.4.0 1, El Organismo Canario de Juegos y Apuestas se regirá,
en sus relaciones' externas. por las normas del derecho civil. mercantil
y laboral.

2. No obstante, en cuanto Ente delegado del Tesoro de la Comuni
dad Autónoma para la recaudación de los ingresos püblicos dc la misma
derivados de la gestión de los juegos encomendadós al Organismo se
ajustará a las normas que regulan el procedimiento de recaudación.

Art. 5.0 El Organismo de Juegos y Apuestas se adscribe a la
Consejería de la Presidencia del Gobierno de Canarias. sin perjuicio de
su carácter autónomo, a los efectos previstos en la legislación general.

Art. 6.0 Son órganos del Organismo Canario de Juegos y Apuestas:

1. El Presidente.
2: El Consejo de Administración.
3. El Secretario general.

Art. 7.° El Presidcnte tendrá la representación del Organismo
Canario de Juegos y Apuestas y ejercerá las funciones que se detcrminen
reglamentariamente.

Art.8.0 1. El Consejo de Administración es el órgano de gobierno
y dirección del Organismo Canario de Juegos y Apuestas, con las
atribuciones que se determinen reglamentariamente P.?T'3 su desempeño.

2. Estará compuesto por el Presidente y siete Vocales, cinco en
representación de las Consejerías de la Presidencia y Hacienda. dos en
representación de los trabajadores del Organismo. y el Sec¡etario
general.

Art. 9.ll El Secretario general. además de las funciones de Secretario
del Consejo, desempeñará las facultades que se determinen reglamenta
riamente.

Art. 10. L El Presidente y los Vocales del 'Consejo de Administra~

ción del Organismo Canario de Juegos y Apuestas serán nombrados por
Decreto del Gobierno de Canarias. a propuesta de los Consejeros de la
Presidencia y Hacienda.

2. El Secretario general del Organismo Canario de Jue¡¡:os y
Apuestas será nombrado por Dccrcto dcl Gobierno de Cananas. a
propuesta del Consejo de Administración.

Art. 11. La relación de puestos de trabajo del Organismo autónomo
se aprobará. a propuesta del Consejo de Administración. por Decreto del
Gobierno de Canarias. el cual especificará los que sean de régimen
administrativo o laboral. y el régimen de retribuciones.

Art. 12. El patrimonio del Organismo Canario de Jue~os y Apues
tas estará compuesto por los bienes, derechos y obligaCiones que le
pertenezcan, y se regirá por lo dispuesto en la Ley 8/1987, de 13 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,

Art. 13. 1. El presupucsto del Organismo Canario de Juegos y
Apuestas se elaborará y aprobará anualmente en la forma previSta en la
Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

2. El Organismo Canario de Juegos y Apuestas podrá disponer,
para el cumplimiento de sus fines y en los conceptos previstos en su
presupuesto. de los siguie~ltes recursos:

a) La dotación inicial.
b) Las comisiones reguladas en el artículo 14 de esta Ley.
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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 8 de mayo de
1990 por la que se dispone la publicación del Acuerdo de
Cons('jo de /vJinistros de 4 de mayo de 1990 por el que se
det('l"mina la provisión de vla:as para el ingreso en los
Centros docentes ,mlilares lie formaCIón y de acceso a
mili/ar de empleo de las categor¡as de Oficial .v de Tropa y
Mariner{a Profesional, durante el afto 1990.

Padecida errata en la inse;cióndel texto del anexo de la citada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 111. de fecha 9 de
mayo de 1990. se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página número 12405. en el· segundo cuadro «Escalas Medl~s»
del punto primero del Acuerdo de Consejo de Ministros, donde dice:
«Cuerpos Comunes de las FAS. Cuerpo Militar de Sanidad. Total plazas
~onvocadas -34.- Ingreso··directo 31. .Promoción. ~nterna 3 ", ".», debe
decir: «Cuerpos Comunes de las FAS, Cuerpo Mlht.a,r d~ Sanidad. Total
plazas convocadas 34. Ingreso directo 31. PromOCIan merna 3 (3)...».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La legislación de esta Comunidad Autónoma vigente en materia de
juego autoriza la reserva en favor del Gobierno de Canarias de la
organización, explotación y gestión de los juegos. en cualesquiera de las
variantes Que se establecen en el Catálogo de Juegos y Apuestas de
Canarias.

La experiencia de otras Administracioncs Públicas. que han prece
dido a la Comunidad Autónoma de Canarias en la reserva de la gestión
y explotación de determinados juegos, aconseja crear un Ente público
que. dependiendo del Gobierno dc Canarias, tenga como objeto exclu
sivo la organización, gestión y explotación de los jue~os que para su
ªestión directa por la Administración de la Comumdad Autónoma

CORRECCION de erratas del Real Decreto 562/1990, de 4
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en los Centros Docentes Militares de Formación y
de Acceso a la Condición de Militar de Empleo.

Padecidas erratas en la inserción del texto del citado Real Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 110. de fecha 8 de
mayo de 1990, páginas 12212 a 12216, inclusive. se transcriben a
continuación las oportunas correcciones:

En la página 12212, en la disposición derogatoria primera, línea
veintitrés, donde dice: «... Ley 19/1973. de 31 de julio...)), debe decir. «...
Ley 19(1973, de 21 de julio...»,

En la página 12213. en el artículo 1.0, punto 2, segunda linea, donde
dice: K .. Guardia Vid!...». debe decir. «... Guardia CiviL».

En la página 12214, en el artículo 14. segunda línea, donde dice:
~~ .. formación o acceso...», debe decir: K •. formación o a acceso...».

En la página 12215, en el artículo 16.2. en el último párrafo, última
línea. donde dice: «... grado medio.», debe decir: «oo. grado superior.».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS
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e) Las transferencias, subvenciones y donaciones realizadas a su
favor por la Comunidad Autónoma de Canarias o por cualquier Entidad
o persona pública o privada.

d) Los productos de su patrimonio.
e) Cualquier, otro que se autorice por Ley.

3. El régimen de endeudamiento del Organismo Canario de Juegos
y Apuestas se regirá por las disposiciones del título lIt de la Ley 7/1984.
de 11 de diciembre. •

An. 14. 1. En cada una de las disposiciones que reserve al
Gobierno de Canarias la organización, gestión y explotación de un juego,
se determinará la comisión que deberá percibir el Organismo Canario de
Juegos y Apuestas por su gestión, la cual, en ningún caso será superior
al 5 por 100 de la recaudación neta.

2. El importe de la comisión se determinará en cuantía capaz de
cubrir la totalidad de los gastos de personal y funcionamiento del
Organismo, dentro de los límites autorizados en las Leyes de Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La parte de la recaudación que, según los reglam,ntos de los
juegos gestionados por el Ente, constituya ingreso publico de la
Comunidad Autónoma de Canarias. deberá ser ingresada mensualmente
por éste en la Tesorería General de la Comunidad Autónoma. previa
deducción de las comisiones reconocidas" sin perjuicio de las liquidacio
nes definitivas. cuya práctica se regulará reglamentariamente.

Art. 15. Por Decreto del Gobierno de Canarias se fijarán las
comisiones que se establezcan en favor de las personas o Entidades que
realicen la distribución y operación -de los elementos materiales del
juego.
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DISPOSICION ADICIONAL

Por el Gobierno de Canarias. en el plazo de dos meses desde su
entrada en vigor, se aprobará el Reglamento de desarrollo de la presente
Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

La dotación inicial del Organismo Canario de Juegos y Apuestas y
su presupuesto para 1990 será la que resulte de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio
de 1990 y sus modificaciones.

D1SPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta .Ley, cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales y
autondades a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife. 17 de abril de 1990.

LORENZO OL~RTE CULLEN.
Presidente dd vul>ian<l


